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ACTA No.  20 ORDINARIA.- Día 18 de marzo del año 2022 
 
PUNTO NÚM. CUATRO: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA SOLICITUD 
REMITIDA MEDIANTE OFICIO NÚMERO EG/030-2022-24 POR EL LA. ANTONIO DE JESÚS MONTES 
RAMÍREZ, SECRETARIO DE TESORERÍA Y FINANZAS, ACERCA DE FACULTAR A LA PRESIDENTA 
MUNICIPAL, SÍNDICOS MUNICIPALES, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y SECRETARIO DE TESORERÍA 
Y FINANZAS, PARA SUSCRIBIR EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE 
IMPUESTO PREDIAL, ENTRE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y EL MUNICIPIO DE 
EZEQUIEL MONTES, QRO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
------------------------------------------------ A C U E R D O: ------------------------------------------------- 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS, SE AUTORIZA A LA LIC. MAGDA GUADALUPE PÉREZ MONTES, PRESIDENTA 
MUNICIPAL; LIC. PSIC. AGUSTINA MONTES HERNÁNDEZ, SÍNDICO MUNICIPAL PROCURADOR; LIC. JULIÁN 
FEREGRINO DORANTES, SÍNDICO MUNICIPAL DE HACIENDA;  LIC. OSWALDO TREJO MONTES, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; Y L.A. ANTONIO DE JESÚS MONTES RAMÍREZ, SECRETARIO DE 
TESORERÍA Y FINANZAS, PARA CELEBRAR EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE IMPUESTO PREDIAL CON EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PARA 
ACCEDER AL 30% DEL EXCEDENTE DE FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL.----------------------------------- 
 
 
 
ACTA No.  21 EXTRAORDINARIA.- Día 31 de marzo del año 2022 
 
PUNTO NÚM. TRES: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA PETICIÓN ENVIADA 
A TRAVÉS DE OFICIO NÚMERO 225/DIR/SPEM/2022 POR EL TSUP. FRANCISCO LEMUS MARÍN, DIRECTOR 
DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL, RESPECTO A LA APROBACIÓN DEL «PROGRAMA 
MUNICIPAL DE SEGURIDAD DE EZEQUIEL MONTES, QRO., 2022-2024».- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
------------------------------------------------ A C U E R D O: ------------------------------------------------- 
CON LA ABSTENCIÓN DEL ING. IVÁN RESÉNDIZ RAMÍREZ, Y CON LOS VOTOS A FAVOR POR PARTE DE LOS 
CC. LICDA. MAGDA GUADALUPE PÉREZ MONTES, LICDA. PSIC. AGUSTINA MONTES HERNÁNDEZ, LICDA. 
BRYANDA GUTIÉRREZ NIETO, C.P. GLORIA CASTILLO PALMA, PROFA. LUZ MARÍA QUINTANAR FEREGRINO, 
LIC. JULIÁN FEREGRINO DORANTES, LIC. VICTOR MANUEL JIMÉNEZ SÁNCHEZ Y FIDEL RESÉNDIZ RESÉNDIZ, 
SE APRUEBA POR MAYORÍA CALIFICADA EL «PROGRAMA MUNICIPAL DE SEGURIDAD DE EZEQUIEL 
MONTES, QRO., 2022-2024», EL CUAL DEBERÁ PUBLICARSE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO «LA SOMBRA DE ARTEAGA”, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 
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La Lic. Magda Guadalupe Pérez Montes, Presidenta Municipal Constitucional de Ezequiel Montes, 
Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, promulgo el presente “«Programa Municipal de Seguridad de Ezequiel Montes, Qro. 
2022-2024», en la sede oficial de la Presidencia Municipal a los 31 treinta y un días del mes de marzo 
del año 2022 dos mil veintidós, para su publicación y debida observancia. 
 
 
 

Lic. Magda Guadalupe Pérez Montes 
Presidenta Municipal 
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ACTA No.  21 EXTRAORDINARIA.- Día 31 de marzo del año 2022 
 
PUNTO NÚM. CUATRO: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA SOLICITUD 
ENVIADA MEDIANTE OFICIO NÚMERO SP/298/2022 POR LA LIC. MAGDA GUADALUPE PÉREZ MONTES, 
PRESIDENTA MUNICIPAL, ACERCA DE LA APROBACIÓN DEL «PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE 
EZEQUIEL MONTES, QRO., 2021-2024».- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
------------------------------------------------ A C U E R D O: ------------------------------------------------- 
CON LAS ABSTENCIONES POR PARTE DE LOS CC. C.P. GLORIA CASTILLO PALMA E ING. IVÁN RESÉNDIZ 
RAMÍREZ, Y CON LOS VOTOS A FAVOR POR PARTE DE LOS CC. LIC. MAGDA GUADALUPE PÉREZ MONTES, 
LICDA. PSIC. AGUSTINA MONTES HERNÁNDEZ, LIC. JULIÁN FEREGRINO DORANTES, LICDA. BRYANDA 
GUTIÉRREZ NIETO, PROFA. LUZ MARÍA QUINTANAR FEREGRINO, LIC. VICTOR MANUEL JIMÉNEZ SÁNCHEZ, 
Y FIDEL RESÉNDIZ RESÉNDIZ, Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 2, 3, 8, 15, 28, 29 FRACCIÓN IV, 45, 46, 47 Y 50 DE LA LEY 
DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 2, 30 FRACCIONES I Y VII, 31 FRACCIÓN XIII, 116, 117, 
118 Y 119 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, SE APRUEBA POR MAYORÍA 
CALIFICADA EL «PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., 2021-2024», EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS: 
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TRANSITORIOS 

 

ÚNICO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que lleve a cabo la publicación del 

presente Acuerdo por una sola ocasión, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

«La Sombra de Arteaga» así como en el bimestre respectivo de la «Gaceta Municipal de Ezequiel 

Montes, Qro.» 

 

Lic. Magda Guadalupe Pérez Montes 

Presidenta Municipal 
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La Lic. Magda Guadalupe Pérez Montes, Presidenta Municipal Constitucional de Ezequiel Montes, 

Querétaro, en el ejercicio de lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro, promulgo el presente «Plan Municipal de Desarrollo de Ezequiel Montes, Qro., 2021-

2024», en la sede oficial de la Presidencia Municipal a los 31 treinta y un días del mes de marzo del 

año 2022 dos mil veintidós, para su publicación y debida observancia. 

 

 

Lic. Magda Guadalupe Pérez Montes 

Presidenta Municipal 

 

 
 
ACTA No.  22 ORDINARIA.- Día 05 de abril del año 2022 
 
PUNTO NÚM. CINCO: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA PETICIÓN 
ENVIADA A TRAVÉS DE OFICIO NÚMERO ING/079/2022 POR EL LIC. ANTONIO DE JESÚS MONTES 
RAMÍREZ, SECRETARIO DE TESORERÍA Y FINANZAS, ACERCA DE LA APROBACIÓN DEL BENEFICIO 
FISCAL PARA LOS USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL SECTOR COMERCIAL PEQUEÑA DEMANDA 
BAJA TENSIÓN (PDBT).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
------------------------------------------------ A C U E R D O S: ----------------------------------------------- 

I. CON LA ABSTENCIÓN DE LA C.P. GLORIA CASTILLO PALMA, SE APRUEBA POR MAYORÍA 
CALIFICADA DEL CUERPO COLEGIADO CONCEDER EL BENEFICIO FISCAL PARA LOS USUARIOS DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA DEL SECTOR COMERCIAL PEQUEÑA DEMANDA BAJA TENSIÓN (PDBT), POR 
LO QUE DICHOS USUARIOS DEBERÁN EFECTUAR EL PAGO COMO SE ESPECIFICA EN LA SIGUIENTE 
TABLA: 

 

SECTOR 
Sector Comercial   

PDBT (Pequeña Demanda Baja Tensión)  
Tarifa 02 

0.20 UMA mensual 0 = $19.24 

 
II. COMUNÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL LIC. ANTONIO DE JESÚS MONTES RAMÍREZ, 

SECRETARIO DE TESORERÍA Y FINANZAS, PARA SU CONOCIMIENTO Y EL TRÁMITE ANTE LAS 
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES.--------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
ACTA No.  22 ORDINARIA.- Día 05 de abril del año 2022 
 
PUNTO NÚM. SEIS: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA SOLICITUD 
REMITIDA MEDIANTE OFICIO NÚMERO ING/079/2022 POR EL LIC. ANTONIO DE JESÚS MONTES RAMÍREZ, 
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SECRETARIO DE TESORERÍA Y FINANZAS, PARA QUE A LOS USUARIOS DEL SERVICIO COMERCIAL QUE 
YA REALIZARON SU PAGO DEL PRIMER BIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2022, YA NO SE LES REALICE 
EL COBRO DE LOS BIMESTRES RESTANTES DE DICHO EJERCICIO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
------------------------------------------------ A C U E R D O S: ----------------------------------------------- 

I. CON EL VOTO EN CONTRA DE LA REGIDORA C.P GLORIA CASTILLO PALMA Y LA ABSTENCIÓN 
DEL ING. IVÁN RESÉNDIZ RAMÍREZ, SE APRUEBA POR MAYORÍA CALIFICADA QUE A LOS 
USUARIOS DE SERVICIO COMERCIAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE PEQUEÑA DEMANDA DE BAJA 
TENSIÓN (PDBT) QUE YA SE LES FACTURÓ Y YA HAYAN PAGADO EL PRIMER BIMESTRE DEL 
EJERCICIO FISCAL 2022, YA NO SE LES COBRE EL DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO DURANTE 
LOS BIMESTRES RESTANTES DE DICHO EJERCICIO;  

II. A LOS USUARIOS DEL SECTOR MENCIONADO QUE NO SE LES HA FACTURADO POR PARTE DE LA 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE), EL PRIMER BIMESTRE DEL AÑO 2022, SE LES 
COBRARÁ EL 0.20 UMA MENSUAL DURANTE TODO EL EJERCICIO FISCAL 2022 POR CONCEPTO 
DE DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO; 

III. COMUNÍQUENSE LOS PRESENTES ACUERDOS AL LIC. ANTONIO DE JESÚS MONTES RAMÍREZ, 
SECRETARIO DE TESORERÍA Y FINANZAS, PARA SU CONOCIMIENTO Y EL RESPECTIVO TRÁMITE 
ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES.--------------------------------------------------------- 

 
 
 
ACTA No.  22 ORDINARIA.- Día 05 de abril del año 2022 
 
PUNTO NÚM. NUEVE: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA PETICIÓN 
ENVIADA A TRAVÉS DE OFICIO NÚMERO ING/081/2022 POR EL LIC. ANTONIO DE JESÚS MONTES 
RAMÍREZ, SECRETARIO DE TESORERÍA Y FINANZAS, REFERIDA A APROBACIÓN DE BENEFICIO FISCAL 
EN MATERIA DE IMPUESTOS DERIVADOS DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
------------------------------------------------ A C U E R D O S: ----------------------------------------------- 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN IV Y 115 FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 11, 14 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; ASÍ COMO LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 8 FRACCIÓN VI DEL CÓDIGO 
FISCAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 29, 48 FRACCIONES II, IV, VIII Y XIII, 102 FRACCIÓN III, 103, 104 
Y 105 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 10 FRACCIONES I Y II, 14, 15, 
18, 51 FRACCIÓN V, 94, 95, 98, 101, 104 Y 105 DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, 1, 3, 8 FRACCIÓN III, 18 FRACCIONES II, IV, IX Y XII DEL REGLAMENTO INTERNO DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” CON FECHA 10 DE 
ENERO DEL 2020;  Y 1, 2, 4, 7, 8, 9, 20, 46 FRACCIÓN III,  102, 106 FRACCIÓN II, 109, 296, 297, 301, 302, 308 
Y 310  DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE EZEQUIEL MONTES, QRO., PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” CON 
FECHA 10 DE ENERO DEL 2020; Y 1, 5 FRACCIÓN III, 9 Y 11 DEL REGLAMENTO DE COMERCIO PARA EL 
MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO.  
 
PARA LA RECAUDACIÓN, RESULTA NECESARIO IMPLEMENTAR MEDIDAS O ACCIONES 
GUBERNAMENTALES QUE PERMITAN BRINDAR LA OPORTUNIDAD A LOS DIVERSOS CONTRIBUYENTES 
PARA REGULARIZAR SU SITUACIÓN RESPECTO ADEUDOS QUE POR CONTRIBUCIONES RELACIONADA 
CON LA PROPIEDAD INMOBILIARIA, QUE A LA FECHA SE REGISTRAN, CON ELLO PODRÁ TANTO 
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DEPURARSE LA BASE DE DATOS DE MOROSIDAD Y EVITAR QUE SIGAN INCURRIENDO LOS CIUDADANOS 
DE ESTE MUNICIPIO, EN SUPUESTOS DE INCUMPLIMIENTO;  ES POR ELLO QUE SE SOLICITA DE MANERA 
RESPETUOSA, SOMETER A VALORACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO, LA APROBACIÓN DE LOS SIGUIENTES 
ESTÍMULOS FISCALES EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN, DE ACUERDO A LAS CONSIDERACIONES DE 
HECHO Y DERECHO QUE A CONTINUACIÓN SE PRECISAN:   
 

CONSIDERACIONES 
 
QUE SIENDO NECESARIO CONTAR CON UNA ADMINISTRACIÓN EFICIENTE, EFICAZ Y TRANSPARENTE, 
QUE OPTIMICE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS RINDIENDO CUENTAS CLARAS 
BAJO LOS PRINCIPIOS DE AUSTERIDAD. CONSTITUYÉNDOSE ASÍ, COMO UNA DE LAS ESTRATEGIAS 
PRIORITARIAS EL FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS A TRAVÉS DEL INCREMENTO DE LA 
RECAUDACIÓN.  
 
QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE LA MISMA DISPOSICIÓN, SE PREVÉ QUE LOS MUNICIPIOS 
ADMINISTRARÁN LIBREMENTE SU HACIENDA, LA CUAL SE CONFORMARÁ CON LOS RENDIMIENTOS DE 
LOS BIENES QUE LES PERTENEZCA, ASÍ COMO DE LAS CONTRIBUCIONES Y OTROS INGRESOS QUE LAS 
LEGISLATURAS ESTABLEZCAN A SU FAVOR, Y QUE EN TODO CASO, PERCIBIRÁN LAS CONTRIBUCIONES, 
INCLUYENDO TASAS ADICIONALES, QUE ESTABLEZCAN LOS ESTADOS SOBRE LA PROPIEDAD 
INMOBILIARIA, DE SU FRACCIONAMIENTO, DIVISIÓN, CONSOLIDACIÓN, TRASLACIÓN Y MEJORA, ASÍ 
COMO LAS QUE TENGAN POR BASE EL CAMBIO DE VALOR DE LOS INMUEBLES. 
 
ES ASÍ QUE ENCONTRAMOS A LOS IMPUESTOS INMOBILIARIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL, Y MÁS 
IMPORTANTES A NIVEL CONTRIBUTIVO, AL IMPUESTO PREDIAL, IMPUESTO SOBRE TRASLADO DE 
DOMINIO, IMPUESTO POR FUSIÓN E IMPUESTO POR SUBDIVISIÓN, CUYOS ELEMENTOS ESENCIALES 
COMO LO SON OBJETO, SUJETO, BASE GRAVABLE, TASA O TARIFA Y ÉPOCA DE PAGO, SE ENCUENTRAN 
PREVISTOS EN LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO Y EN LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO.   
 
SIENDO QUE PARA SU VALIDEZ CONSTITUCIONAL ES NECESARIO QUE SUS ELEMENTOS ESENCIALES 
COMO LO SON EL OBJETO, SUJETO, BASE GRAVABLE, TASA O TARIFA Y LA ÉPOCA DE PAGO SE 
ENCUENTREN CONSIGNADOS DE MANERA EXPRESA EN LA LEY, CONFORME AL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN 
IV DE NUESTRA CARTA MAGNA, ADEMÁS DE QUE CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN DE LOS MEXICANOS 
CONTRIBUIR AL GASTO PÚBLICO. 
 
POR LO QUE CONSIDERANDO QUE DICHAS CONTRIBUCIONES CONSTITUYEN LOS PILARES DE LOS 
RECURSOS PROPIOS Y POR ENDE, SON LOS DE MAYOR INCIDENCIA ENTRE LOS COMPONENTES DE LOS 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, ES NECESARIO IMPULSAR SU NIVEL DE RECAUDACIÓN, 
Y BRINDAR LA OPORTUNIDAD A LOS DIVERSOS CONTRIBUYENTES QUE NO HAN PODIDO A LA FECHA, 
REGULARIZAR SU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE LAS CONTRIBUCIONES ANTES MENCIONADAS, POR 
LO QUE SE HACE NECESARIO CONTINUAR CON LA IMPLEMENTACIÓN DE BENEFICIOS QUE LES PERMITAN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES.  
 
QUE DE ACUERDO A LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 175 Y 179 DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, SE RECONOCE COMO FACULTAD POTESTATIVA PARA EL 



 107 

 

  Marzo-Abril 2022 

ENCARGADO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES, DE REDUCIR HASTA EN UN 100% LOS 
CONCEPTOS DE MULTAS Y RECARGOS.   
 
QUE CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 38 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, RESULTA COMPETENCIA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y 
CUENTA PÚBLICA, LOS PRESUPUESTOS, INICIATIVAS DE REFORMA A LA LEGISLACIÓN HACENDARIA 
MUNICIPAL, FUNCIONAMIENTO DE LAS OFICINAS RECEPTORAS, ESTUDIO DE CUENTA PÚBLICA, Y LOS 
DEMÁS ASUNTOS SEÑALADOS EN LAS LEYES Y LOS REGLAMENTOS. DE IGUAL FORMA, EL NUMERAL 30 
FRACCIONES VII Y XXX DEL CUERPO NORMATIVO EN CITA, RECONOCE COMO COMPETENCIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO, APROBAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS 
MUNICIPALES; ASÍ COMO PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO EN EL 
EJERCICIO DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 
  
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE SOMETE A VOTACIÓN Y SE LLEGA AL SIGUIENTE:---------------- 
---------------------------------------------------- A C U E R D O: ---------------------------------------------- 
ESTE H. AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES, APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA 
PETICIÓN DEL LIC. ANTONIO DE JESÚS MONTES RAMÍREZ, TESORERO MUNICIPAL, Y LE OTORGA 
AUTORIZACIÓN PARA QUE SE APLIQUEN LOS SIGUIENTES BENEFICIOS FISCALES: 
 
 

En materia de Impuestos derivados de la Propiedad Inmobiliaria: 
Se autorice la reducción del 100% en los conceptos de multas y recargos que se hayan generado con motivo de adeudos por concepto 
de los siguientes impuestos: 
 

a) Impuesto Predial 
 

Periodo 
Porcentaje 

de 
Reducción 

Accesorios sujetos a 
reducción 

01 de Abril al 30 de Junio 
del 2022 

100%          Recargos y Multas 

 
b) Impuesto Sobre Traslado de Dominio 
c) Impuesto por Fusión  
d) Impuesto por Subdivisión  

 

Periodo Porcentaje de 
Reducción 

Accesorios sujetos a 
reducción 

01 de abril al 30 de 
Junio del 2022 

100%            Recargos 

 

LOS DESCUENTOS RESPECTIVOS SE APLICARÁN AL MOMENTO DE REALIZAR EL PAGO DE DICHA 
CONTRIBUCIÓN, MISMO QUE PODRÁ REALIZARSE EN CUALQUIERA DE LOS CENTROS DE RECAUDACIÓN 
O MEDIOS ELECTRÓNICOS AUTORIZADOS.-------------------------------------------------------------------- 
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ACTA No.  22 ORDINARIA.- Día 05 de abril del año 2022 
 
PUNTO NÚM. DIEZ: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA SOLICITUD 
REMITIDA MEDIANTE OFICIO NÚMERO DDS/0027/22 POR EL LIC. JULIO CÉSAR DOMÍNGUEZ TERÁN, 
DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL, EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN DEL «PROGRAMA DE APOYO 
ALIMENTARIO».- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
------------------------------------------------ A C U E R D O S: ----------------------------------------------- 

I. CON LOS VOTOS EN CONTRA POR PARTE DE LOS CC. PROFA. LUZ MARÍA QUINTANAR 
FEREGRINO E ING. IVÁN RESÉNDIZ RAMÍREZ, Y  LA ABSTENCIÓN POR PARTE DE LA C.P. GLORIA 
CASTILLO PALMA, SE APRUEBA POR MAYORÍA CALIFICADA DEL CUERPO COLEGIADO LA 
SOLICITUD DEL LIC. JULIO CÉSAR DOMÍNGUEZ TERÁN, DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL, 
RESPECTO AL «PROGRAMA DE APOYO ALIMENTARIO»; 

II. COMUNÍQUESE ESTE ACUERDO AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, SECRETARÍA DE 
TESORERÍA Y FINANZAS, DIRECCIÓN DE GOBIERNO, COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL, Y COORDINACIÓN DE ADQUISICIONES, PARA EL TRÁMITE Y CUMPLIMIENTO QUE A 
CADA UNO DE ELLOS CORRESPONDA; 

III. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO «LA SOMBRA DE ARTEAGA», ASÍ COMO EN EL BIMESTRE CORRESPONDIENTE DE 
LA «GACETA MUNICIPAL DE EZEQUIEL MONTES, QRO.», EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:  

 
La Lic. Magda Guadalupe Pérez Montes, Presidente Municipal Constitucional de Ezequiel Montes, Querétaro, hace 
saber a sus habitantes que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 30 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y  
 

CONSIDERANDO 
 

1. A nivel internacional, México se comprometió a contribuir con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
establecidos en la Agenda 2030 de las Naciones Unidas, específicamente para erradicar la pobreza, 
mitigar el hambre y la malnutrición, así como luchar contra la desigualdad y la injusticia; por lo cual, 
actualmente se está trabajando en un cambio a nivel nacional a través de una nueva política de gobierno 
que atiende estas necesidades. 

2. Por lo que respecta al municipio y en base al eje rector del plan municipal de desarrollo 4. Desarrollo 
Humano y Social, la administración atenderá las necesidades de la población, con programas que 
fomenten mejores condiciones de vida y acceso a la educación. Así como la creación de un entorno en el 
que las personas pueden desplegar su pleno potencial y tener una vida productiva y creativa, de acuerdo 
a sus intereses y necesidades. 

3. De conformidad con lo señalado, se verificó que el Programa no se contrapone, ni afecta otros programas 
y acciones del Gobierno Municipal, en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población 
objetivo, así como que se cumplen las disposiciones aplicables. 

 
Por lo expuesto, el Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro., en Sesión Ordinaria de fecha cinco de abril del año 
dos mil veintidós, por unanimidad de votos aprobó lo siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL PROGRAMA DE APOYO ALIMENTARIO EN EL MUNICIPIO DE 
EZEQUIEL MONTES. 
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Artículo Primero. Del Objeto del Programa 
Apoyar a las familias que se han visto afectadas por la crisis económica derivada de la pandemia por COVID 19, 
del Municipio de Ezequiel Montes, contribuyendo a la seguridad alimentaria y nutricional, y que además signifique 
un apoyo en la economía familiar. 
 
Artículo Segundo. De la dependencia responsable del programa y la articulación con otras dependencias 
La Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, será instancia ejecutora, facultada para 
coordinar, supervisar y controlar la ejecución del programa. 
 
La instancia ejecutora deberá resguardar los expedientes físicos o digitales de las personas beneficiarias 
completos, garantizando la confidencialidad y la protección de datos personales que sean recabados, mediante 
los mecanismos de seguridad física y digital necesarios, en cumplimiento con las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública aplicables. 
 
Artículo Tercero. De la cobertura del Programa 
El programa tendrá cobertura a nivel Municipal. 
 
Artículo Cuarto. De la Población Objetivo 
Familias con niñas, niños y/o adolescentes, así como adultos mayores, residentes en el Municipio de Ezequiel 
Montes, cuyo ingreso mensual sea igual o menor a $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.) semanales.. 
 
Artículo Quinto. De los recursos presupuestarios 
Todo cargo a recursos públicos habrá de estar contemplados en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal en 
curso, permitiendo cumplir con los objetivos planteados en el acuerdo aprobado. 
 
De conformidad con la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, los recursos públicos 
deberán guardar equilibrio entre los ingresos y los egresos autorizados en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 
Egresos del Municipio De Ezequiel Montes conforme al ejercicio fiscal que corresponda. 
 
El presente programa será ejecutado, siempre y cuando exista suficiencia presupuestal aprobada, en términos del 
oficio que para tal efecto sea expedido por la Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio de Ezequiel Montes, 
para cumplir con los objetivos del mismo. 
 
Artículo Sexto. De la normativa y la coordinación para la ejecución del Programa 
Para la debida ejecución del programa, la Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, de 
conformidad con los ordenamientos legales aplicables, coordinará la participación de otras dependencias y 
entidades de la administración pública municipal, así como la de otros entes públicos o privados, para lo que podrá 
realizar, entre otras, las siguientes acciones: 
 

I. Determinar y expedir las reglas, estrategias, criterios normativos y lineamientos específicos que se 
requieran para operar el programa; 

II. Establecer medios administrativos de control y seguimiento del gasto y ejercicio de los recursos públicos 
asignados al programa, que permitan la total transparencia y eficiencia en la aplicación de los mismos, así 
como la evaluación de los resultados, conforme a las disposiciones y normativas emitidas por la Secretaría 
de Tesorería y Finanzas del Municipio de Ezequiel Montes; y, 
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III. Ejercer las demás atribuciones que le confieran otras disposiciones aplicables. 
 
Artículo Séptimo. Del Registro de Solicitantes 
La Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, con base en las convocatorias respectivas o 
a solicitud de las personas interesadas, conformará el registro de solicitantes susceptibles de recibir los apoyos 
del programa. 
 
Artículo Octavo. Componentes del Programa y requisitos de elegibilidad 
Las reglas de operación que al efecto se emitan determinarán los requisitos de elegibilidad y de acceso a los 
apoyos, así como los mecanismos, procedimientos y normativa aplicable en cada caso. 
 
Artículo Noveno. Padrón de beneficiarios 
Con el objeto de asegurar una aplicación eficaz, eficiente, equitativa y transparente de los recursos públicos, la 
Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes con base en el registro de solicitantes, conformará 
el padrón de beneficiarios del programa. 
 
Artículo Décimo. De la propaganda del Programa 
La propaganda que, bajo cualquier modalidad de comunicación social se difunda sobre el programa se sujetará a 
lo previsto en las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 
 
Artículo Décimo Primero. Enfoque de derechos humanos 
Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de disponibilidad, 
accesibilidad y calidad en las acciones del programa, se implementarán mecanismos que hagan efectivo el acceso 
a la información gubernamental y se asegurará que el acceso a los apoyos y servicios se dé sin discriminación 
alguna. 
 
Todas las personas servidoras públicas involucradas en la operación del programa deben promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las personas beneficiarias del programa, 
con base en los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad y pro persona, 
brindando en todo momento un trato digno y de respeto a la población, con apego a los criterios de igualdad y no 
discriminación. 
 
En la aplicación del programa, se harán valer los derechos de las personas beneficiarias tomando en consideración 
los factores de desigualdad que pudieran poner en riesgo de vulnerabilidad a personas que pertenecen a grupos 
históricamente discriminados, como lo son niñas, niños y adolescentes, jóvenes, personas con discapacidad, 
personas en situación de calle, en situación de desplazamiento interno, mujeres, personas migrantes, personas 
adultas mayores, indígenas y afromexicanas, entre otros, tomando en consideración sus circunstancias y 
necesidades. 
 
Artículo Décimo Segundo. Perspectiva de género 
En su ejecución, la instancia ejecutora del programa incorporará el enfoque de perspectiva de género, a fin de 
garantizar el acceso de las mujeres a los beneficios de este programa en igualdad de condiciones; privilegiando, 
en su caso, la inclusión de medidas especiales de carácter temporal (acciones afirmativas), para solucionar las 
necesidades inmediatas de las mujeres que estén dentro de la población objetivo. 
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Las referencias o alusiones en la redacción de las presentes reglas de operación, hechas hacia un género, se 
entenderán para todas las personas, a manera de lenguaje inclusivo. 
 
Artículo Décimo Tercero. Vigencia del Programa 
El programa estará vigente hasta que se expida alguno otro similar que así lo establezca y mientras exista 
suficiencia presupuestaria para su ejecución. El programa se ajustará, en caso de ser necesario, conforme al Plan 
Municipal de Desarrollo 2021-2024. 
 
 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA DE APOYO ALIMENTARIO 
PARA EL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES 

 

A nivel internacional, México se comprometió a contribuir con los Objetivos de Desarrollo Sostenible establecidos 
en la Agenda 2030 de las Naciones Unidas, específicamente para erradicar la pobreza, mitigar el hambre y la 
malnutrición, así como luchar contra la desigualdad y la injusticia; por lo cual, actualmente se está trabajando en 
un cambio a nivel nacional a través de una nueva política de gobierno que atiende estas necesidades. 

 
Por lo que respecta al municipio y en base al eje rector del plan municipal de desarrollo 4. Desarrollo Humano y 
Social, la administración atenderá las necesidades de la población, con programas que fomenten mejores 
condiciones de vida y acceso a la educación. Así como la creación de un entorno en el que las personas pueden 
desplegar su pleno potencial y tener una vida productiva y creativa, de acuerdo a sus intereses y necesidades. 

 
De conformidad con lo señalado, se verificó que el Programa objeto de las presentes Reglas de Operación no se 
contrapone, ni afecta otros programas y acciones del Gobierno Municipal, en cuanto a su diseño, beneficios, 
apoyos otorgados y población objetivo, así como que se cumplen las disposiciones aplicables. 

 
 

1. Objetivos: 
a) Objetivo General:  

 Apoyar a las familias que se han visto afectadas por la crisis económica derivada de la 
pandemia por COVID 19, del Municipio de Ezequiel Montes, contribuyendo a la seguridad 
alimentaria y nutricional, y que además signifique un apoyo en la economía familiar. 
 

2. Lineamientos: 
a) Cobertura: El Programa tiene cobertura a nivel municipal, con base en la suficiencia y 

disponibilidad presupuestal autorizada por la Secretaría de Tesorería y Finanzas para el ejercicio 
fiscal 2022. 
 

b) Población Objetivo: Familias con niñas, niños y/o adolescentes, así como adultos mayores, 
residentes en el Municipio de Ezequiel Montes, cuyo ingreso mensual sea igual o menor a 
$1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.) semanales. 

 
c) Tipo y Monto de apoyo: 

 Tipo: El apoyo será en especie. 
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 Monto: El monto será de 1 paquete de insumos con un valor aproximado a $200 
(Doscientos pesos 00/100 M.N.), monto con variación de acuerdo a la inflación. Por 
familia. 
  

3. Derechos y Obligaciones de las personas beneficiarias 
a) Derechos: Las personas beneficiarias tienen derecho a 

 Ser tratadas con respeto y dignidad en apego a los derechos humanos, así como ser 
atendidos con eficacia y calidad. 

 Contar con la información clara y oportuna para participar en el programa. 
 Recibir el apoyo descrito en este programa. 
 Recibir atención sin costo alguno. 
 Recibir orientación de la dependencia responsable para presentar sugerencias o quejas. 
 Recibir la protección de sus datos personales de acuerdo a la normativa aplicable y conforme 

al aviso de privacidad. 
 Los demás que determine la dependencia responsable. 

b) Obligaciones: Las personas beneficiarias deben cumplir con las siguientes obligaciones 
 Participar de manera coordinada y corresponsable en el programa. 
 Proporcionar en tiempo, forma y de manera veraz la información y documentación que le sea 

requerida para su registro en el programa. 
 Reportar la pérdida o deterioro del medio de entrega a la institución emisora. 
 Facilitar las visitas que se practiquen en sus domicilios para constatar la correcta aplicación 

de los recursos públicos del Programa. 
 Destinar los recursos públicos única y exclusivamente para los fines indicados en las 

presentes Reglas de Operación. 
 Toda la documentación recibida se tomará por presentada de buena fe y firmada bajo 

protesta de decir verdad, siendo los interesados, solicitantes y/o beneficiarios responsables 
por la falsedad o error que pudiera existir en los documentos. 
 

4. Criterios de Elegibilidad y Requisitos de acceso:  
a) Criterios de Elegibilidad: 

 Ser residente en el municipio de Ezequiel Montes. 
 Tener por lo menos 1 dependiente económico o ser adulto mayor. 
 Tener un ingreso semanal igual o menor a $1,500.00. (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 

b) Requisitos: 
 Solicitud y/o estudio socioeconómico debidamente lleno. 
 Clave Única de Registro de Población (CURP). Original y copia. 
 Identificación oficial. Original y copia. 
 Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses. Original y copia. 
 Constancia de residencia emitida por la Secretaría de Ayuntamiento del Municipio de 

Ezequiel Montes. 
 

5. Mecánica operativa. 
a) Programación presupuestal: 
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 De conformidad con la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, los recursos públicos deberán guardar equilibrio entre los ingresos y los 
egresos autorizados en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del Municipio De 
Ezequiel Montes conforme al ejercicio fiscal que corresponda. 

 El presente programa cuenta con la suficiencia presupuestal conforme al oficio número 
EG/032-2022-24 emitido por la Secretaría de Tesorería y Finanzas. 

 De igual forma, los alcances del mismo serán ejecutados de acuerdo a la suficiencia 
presupuestal que para tal efecto se requiera. 

b) Registro de solicitudes:  
 Las personas interesadas podrán realizar su registro vía electrónica en la página del 

Municipio (www.ezequielmontes.gob.mx), debiendo cumplir con los requisitos, 
documentos y plazos establecidos en las presentes Reglas de Operación y en la 
convocatoria correspondiente. El trámite de registro es gratuito y no significa su 
incorporación al Programa. 

c) Proceso de Operación: 
 La Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, emitirá la 

convocatoria correspondiente y la hará pública a través de los medios de difusión que 
estime pertinentes para llegar a la población objetivo. 

 Las personas interesadas llenarán el formato de registro de solicitud conforme lo 
establecido en el numeral 6, inciso b. y presentarán la información y documentación a 
que se refieren estas reglas y la convocatoria. 

 La instancia ejecutora validará la información proporcionada por las personas, se 
revisará por orden en que llegue la solicitud y se determinará el padrón de beneficiarios 
del programa de manera aleatoria mediante un sistema electrónico. 

 Los beneficiarios serán notificados vía correo electrónico, vía telefónica, a través de la 
página oficial (www.ezequielmontes.gob.mx) u otros medios que la Dirección de 
Desarrollo Social determine por los cuales se les explicarán las características del 
programa, así como los medios para la recepción de apoyos. 

d) Entrega del apoyo: 
 La instancia ejecutora, con base en la convocatoria y en el padrón de beneficiarios, 

realizará la entrega del apoyo de manera física en el lugar que designe la Dirección de 
Desarrollo Social, de acuerdo a las fechas y lugares que señale dicha dirección.  

 Para salvaguardar los derechos de los beneficiarios, la Dirección de Desarrollo Social del 
Municipio de Ezequiel Montes, podrá destinar recursos para la entrega del apoyo y en 
general cualquier acción que propicie la atención pronta a las personas. 

e) Mecanismos de operación: 
 Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, así como la correcta aplicación del 

recurso, la instancia ejecutora podrá realizar visitas a los domicilios, así como solicitar 
información y documentación a las personas beneficiarias y/o a las instituciones públicas 
respectivas correspondientes, y éstas estarán obligadas a facilitar tales visitas y a 
entregar lo solicitado. 
 

6. Instancias Participantes. 
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a) Instancias Ejecutoras 
La Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, será instancia ejecutora, 
facultada para coordinar, supervisar y controlar la ejecución del programa. 
 
La instancia ejecutora deberá resguardar los expedientes físicos o digitales de las personas 
beneficiarias completos, garantizando la confidencialidad y la protección de datos personales 
que sean recabados, mediante los mecanismos de seguridad física y digital necesarios, en 
cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información 
pública aplicables. 

b) Instancia Normativa 
Los casos no previstos en las presentes Reglas de Operación, así como la expedición de 
normativa sobre el programa, estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Social del Municipio 
de Ezequiel Montes. 
 
La Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes podrá, en caso de ser 
necesario, habilitar otras unidades administrativas en carácter de instancias Ejecutoras. 

 
7. Transparencia 

a) Publicidad 
Las presentes Reglas de Operación se publicarán en el portal de internet de la Dirección de 
Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes www.ezequielmontes.gob.mx.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 
Querétaro, la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y difusión de este programa 
deberá identificarse con el Escudo del Municipio de Ezequiel Montes, el logotipo de la 
Administración y el logotipo de la Dirección de Desarrollo Social, en los términos que lo establece 
la ley correspondiente, e incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social”. 

 
b) Protección de datos confidenciales y personales 

El tratamiento que la Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes dará a la 
información, incluyendo los datos confidenciales y personales, será el establecido en las leyes en 
materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales aplicables. 
 

c) Aviso de privacidad 
Los datos personales recabados serán utilizados con las finalidades siguientes: validar que se 
cumplan los criterios de incorporación o requisitos de elegibilidad, en su caso, para ser 
beneficiario de este programa, asimismo serán integrados en los sistemas de datos personales 
de la Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes y podrán ser transmitidos 
a otros entes públicos de los tres órdenes de gobierno en el ejercicio de facultades propias, 
compatibles o análogas, para la realización de compulsas y la integración del padrón de personas 
beneficiarias, en términos de la legislación aplicable. 
 
Se garantiza la protección de los datos personales que sean recabados, en cumplimiento con las 
disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública aplicables. 
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En todo momento las personas beneficiarias podrán ejercer los derechos ARCO (acceso, 
rectificación, cancelación y oposición) de los datos personales recabados, solicitándolo 
directamente a la Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, con domicilio 
en Benito Juárez #136, Col. Centro, C.P. 76650; teléfono 441-277-0707. 
 

8. Blindaje Electoral 
En la operación y ejecución del programa se deberá observar y atender las disposiciones contenidas en 
las leyes generales y las locales en materia electoral que sean aplicables, las disposiciones emitidas por 
las autoridades electorales tanto de carácter federal como local. 
 
Queda prohibida la utilización de este programa y sus recursos, con la finalidad de inducir, condicionar o 
coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato. 
 

9. Enfoque de derechos humanos 
Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de 
disponibilidad, accesibilidad y calidad en las acciones del programa, se implementarán mecanismos que 
hagan efectivo el acceso a la información gubernamental y se asegurará que el acceso a los apoyos y 
servicios se dé sin discriminación alguna. 
 
Todas las personas servidoras públicas involucradas en la operación del programa deben promover, 
respetar, proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las personas beneficiarias 
del programa, con base en los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad 
y pro persona, brindando en todo momento un trato digno y de respeto a la población, con apego a los 
criterios de igualdad y no discriminación. 
 
En la aplicación del programa, se harán valer los derechos de las personas beneficiarias tomando en 
consideración los factores de desigualdad que pudieran poner en riesgo de vulnerabilidad a personas que 
pertenecen a grupos históricamente discriminados, como lo son niñas, niños y adolescentes, jóvenes, 
personas con discapacidad, personas en situación de calle, en situación de desplazamiento interno, 
mujeres, personas migrantes, personas adultas mayores, indígenas y afromexicanas, entre otros, 
tomando en consideración sus circunstancias y necesidades. 
 

10. Perspectiva de género 
En su ejecución, la instancia ejecutora del programa incorporará el enfoque de perspectiva de género, a 
fin de garantizar el acceso de las mujeres a los beneficios de este programa en igualdad de condiciones; 
privilegiando, en su caso, la inclusión de medidas especiales de carácter temporal (acciones afirmativas), 
para solucionar las necesidades inmediatas de las mujeres que estén dentro de la población objetivo. 
 
Las referencias o alusiones en la redacción de las presentes reglas de operación, hechas hacia un género, 
se entenderán para todas las personas, a manera de lenguaje inclusivo. 
 

11. Vigencia 
El programa estará vigente hasta que se expida alguno otro similar que así lo establezca y mientras exista 
suficiencia presupuestaria para su ejecución. El programa se ajustará, en caso de ser necesario, conforme 
al Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. 
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12. Quejas, denuncias y solicitudes de información 
Las personas beneficiarias o terceras personas interesadas en el programa, tienen derecho a presentar 
quejas, denuncias o a solicitar información relacionada con el mismo ante las instancias correspondientes. 
 
Las quejas, denuncias o solicitudes pueden ser presentadas ante el Órgano Interno de Control del 
Municipio de Ezequiel Montes con dirección en Belisario Dominguez #104 Col. Centro, teléfono 
4412770096 ext. 1016. 
 
El Órgano Interno de Control del Municipio de Ezequiel Montes brindará la atención que legalmente sea 
procedente, pudiendo, en su caso, turnar las quejas, denuncias o solicitudes, a las autoridades que sean 
competentes para conocerlas y resolverlas. 
 

13. Contraloría Social 
Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana que contribuyan con la 
prevención y combate a la corrupción, las personas beneficiarias del programa, de manera libre y 
voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de contraloría social. 
 
La Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el cumplimiento de los objetivos 
y metas del programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados. 
 
Se reconoce y fomenta la participación de las comunidades indígenas y afromexicanas, a través de sus 
autoridades tradicionales, para llevar a cabo acciones de contraloría social en los programas que impactan 
en su territorio. 
 
La instancia ejecutora deberá sujetarse a los lineamientos vigentes y a los documentos normativos 
validados por la Secretaría de la Contraloría. 
 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
 

Primero. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro «La Sombra 
de Arteaga» y en el bimestre respectivo de la «Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.» 
 
Segundo. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro «La Sombra de Arteaga»    
 
Tercero. Se derogan todas las disposiciones normativas de igual o menor jerarquía que se opongan a lo dispuesto 
en el presente Acuerdo. 
 
Cuarto. Una vez publicado el Programa y las Reglas de Operación, la Dirección de Desarrollo Social emitirá la 
convocatoria respectiva. 
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ACTA No.  24 EXTRAORDINARIA.- Día 28 de abril del año 2022 
 
PUNTO NÚM. TRES: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA SOLICITUD 
REMITIDA MEDIANTE OFICIO NÚMERO SP/351/2022 POR EL LIC. ESTEBAN MONTES VEGA; SECRETARIO 
PARTICULAR, EN RELACIÓN A LA PETICIÓN REALIZADA POR LA PRESIDENTE MUNICIPAL PARA LA 
ACEPTACIÓN Y APROBACIÓN DE LA DONACIÓN A TÍTULO GRATUITO, QUE REALIZA LA ASOCIACIÓN 
GANADERA LOCAL DE EZEQUIEL MONTES, QRO., EN FAVOR DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, 
QRO., SOBRE UNA FRACCIÓN CON SUPERFICIE DE 18,178.44 METROS CUADRADOS, QUE SE 
ENCUENTRA INMERSA EN PROPIEDAD DEL PARTICULAR, IDENTIFICADO COMO “FRACCIÓN 
CARRETERA LIBRAMIENTO SUR-ORIENTE A TEQUISQUIAPAN LOS SÁNCHEZ MUNICIPIO DE EZEQUIEL 
MONTES, QRO.”, CON EL OBJETO DE CONSTRUIR EN ESA SUPERFICIE EL RASTRO MUNICIPAL. - - - - - -  
------------------------------------------------ A C U E R D O S: ----------------------------------------------- 

I. CON DIEZ VOTOS A FAVOR, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., LA DONACIÓN A TÍTULO GRATUITO EN FAVOR 
DEL MUNICIPO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., DE UNA SUPERFICIE DE 18,178.44 (DIEZ Y OCHO 
MIL CIENTO SETENTA Y OCHO PUNTO CUARENTA Y CUATRO) METROS CUADRADOS DE 
TERRENO INMERSOS EN INMUEBLE PROPIEDAD DE LA ASOCIACIÓN GANADERA LOCAL DE 
EZEQUIEL MONTES, QRO., A.C., INMUEBLE IDENTIFICADO COMO “FRACCIÓN CARRETERA 
LIBRAMIENTO SUR-ORIENTE A TEQUISQUIAPAN, LOS SÁNCHEZ, MUNICIPIO DE EZEQUIEL 
MONTES, QRO.”, UBICADO EN LIBRAMIENTO SUR-ORIENTE A TEQUISQUIAPAN, EN LOS 
SÁNCHEZ, EZEQUIEL MONTES, QRO., CON EL OBJETO DE CONSTRUIR EL RASTRO MUNICIPAL. 

II. LA FORMALIZACIÓN DE LA TRANSMISIÓN A TÍTULO GRATUITO, DEBERÁ REALIZARSE ANTE 
FEDATARIO PÚBLICO, BAJO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL 
CONTRATO DE PROMESA DE DONACIÓN Y SU ADENDUM, CELEBRADOS ENTRE LA 
ASOCIACIÓN GANADERA LOCAL DE EZEQUIEL MONTES QRO., A.C., Y EL MUNICIPIO, 
SUSCRITOS LOS DÍAS PRIMERO Y OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
RESPECTIVAMENTE. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ SER PUBLICADO A COSTA DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL 
MONTES, QRO., EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO “LA SOMBRA DE 
ARTEAGA” Y EN LA “GACETA MUNICIPAL DE EZEQUIEL MONTES, QRO.”, POR UNA SOLA OCASIÓN. 
 
SEGUNDO. EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA SIGUIENTE DE SU APROBACIÓN POR EL 
H. AYUNTAMIENTO DE EZEQUIEL MONTES, QRO. 
 
TERCERO. UNA VEZ QUE EL BIEN INMUEBLE SEA ENTREGADO EN DONACIÓN AL MUNICIPIO DE EZEQUIEL 
MONTES, QRO., ÉSTE DEBERÁ SER INTEGRADO AL PATRIMONIO MUNICIPAL, RAZÓN POR LA CUAL 
DEBERÁ NOTIFICARSE A LA OFICIALÍA MAYOR DEL MUNICIPIO PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 
 
CUARTO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE NOTIFIQUE LO ANTERIOR A 
LOS TITULARES DE LA OFICIALÍA MAYOR, DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, DE OBRAS PÚBLICAS, ASÍ COMO 
A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, PARA SU CONOCIMIENTO, TRÁMITE Y 
CUMPLIMIENTO QUE A CADA UNA DE ELLAS CORRESPONDA.------------------------------------------------ 
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ACTA No.  24 EXTRAORDINARIA.- Día 28 de abril del año 2022 
 
PUNTO NÚM. CUATRO: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA SOLICITUD 
REMITIDA MEDIANTE OFICIO NÚMERO DUE/O.T.-03/2022 POR EL LIC. JESÚS SALVADOR QUINTANAR 
FEREGRINO; DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, RESPECTO A LA APROBACIÓN DEL 
CAMBIO DE USO DE SUELO DE MIXTO (M) Y PROTECCIÓN AGRÍCOLA DE TEMPORAL (PAT) A INDUSTRIA 
MEDIANA, RASTROS, FRIGORÍFICOS Y OBRADORES QUE SOLICITARA MEDIANTE OFICIO LA 
ASOCIACIÓN GANADERA LOCAL DE EZEQUIEL MONTES, QRO., A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE 
LEGAL EL M.V.Z. LUIS VEGA CAMACHO, SOBRE UNA SUPERFICIE DE 18,178.44 METROS CUADRADOS, 
INMERSA EN INMUEBLE PROPIEDAD DE LA ASOCIACIÓN GANADERA LOCAL DE EZEQUIEL MONTES, 
QRO., SOLICITUD QUE ORIGINARA LA EMISIÓN DE LA OPINIÓN TÉCNICA QUE ANEXA. - - - - - - - - - - - -  
------------------------------------------------ A C U E R D O S: ----------------------------------------------- 

I. EL AYUNTAMIENTO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., CON LAS ABSTENCIONES DE LA Y EL REGIDOR: 
C.P. GLORIA CASTILLO PALMA E ING. IVÁN RESÉNDIZ RAMÍREZ, Y, LOS VOTOS A FAVOR DE LAS Y 
LOS CC. LICDA. MAGDA GUADALUPE PÉREZ MONTES, PSIC. AGUSTINA MONTES HERNÁNDEZ, 
LICDA. BRYANDA GUTIÉRREZ NIETO, LICDA. MARIANA VEGA HERNÁNDEZ, PROFA. LUZ MARÍA 
QUINTANAR FEREGRINO, LIC. JULIÁN FEREGRINO DORANTES, LIC. VICTOR MANUEL JIMÉNEZ 
SÁNCHEZ Y C. FIDEL RESÉNDIZ RESÉNDIZ, POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS Y CON 
FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 16 FRACCIÓN III Y 326 PÁRRAFO 
PRIMERO, DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 30 FRACCIÓN II INCISO D), EL 
AYUNTAMIENTO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO A 
INDUSTRIA MEDIANA, RASTROS, FRIGORÍFICOS Y OBRADORES, PARA UNA FRACCIÓN CON 
SUPERFICIE DE 18,178.44 METROS CUADRADOS, FRACCIÓN INMERSA EN INMUEBLE 
IDENTIFICADO COMO “FRACCIÓN CARRETERA LIBRAMIENTO SUR-ORIENTE A TEQUISQUIAPAN, 
LOS SÁNCHEZ, MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO.”, PROPIEDAD DE LA “ASOCIACIÓN 
GANADERA LOCAL DE EZEQUIEL MONTES QRO., ASOCIACIÓN CIVIL”. 

II. EL PROMOVENTE DEBERÁ DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES QUE LE INDIQUE LA 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. CON BASE EN EL CONTRATO DE PROMESA DE DONACIÓN Y SU ADENDUM, SUSCRITO ENTRE 
EL M.V.Z. LUIS VEGA CAMACHO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA «ASOCIACIÓN GANADERA LOCAL DE EZEQUIEL MONTES, QRO., A.C.»  Y EL MUNICIPIO DE 
EZEQUIEL MONTES, QRO., EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ SER PUBLICADO A COSTA DEL MUNICIPIO DE 
EZEQUIEL MONTES, QRO., POR UNA SOLA OCASIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” Y EN EL BIMESTRE RESPECTIVO DE LA “GACETA 
MUNICIPAL DE EZEQUIEL MONTES, QRO.”. 
 

SEGUNDO. EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU APROBACIÓN POR EL 
H. AYUNTAMIENTO DE EZEQUIEL MONTES, QRO. 
 

TERCERO. EL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO. DEBERÁ PROTOCOLIZAR EL PRESENTE ACUERDO 
ANTE NOTARIO PÚBLICO E INSCRIBIRLO EN LA SUBDIRECCIÓN CORRESPONDIENTE DEL REGISTRO 
PÚBICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
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CUARTO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE NOTIFIQUE LO ANTERIOR A 
LOS TITULARES DE LA OFICIALÍA MAYOR, DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, DE OBRAS PÚBLICAS, ASÍ COMO 
A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, PARA SU CONOCIMIENTO, TRÁMITE Y 
CUMPLIMIENTO QUE A CADA UNA DE ELLAS CORRESPONDA.------------------------------------------------ 
 
 
 
 
 


